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COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL 
BVS PERÚ 

 

TERCERA SESION, 17 de julio 2003 
 

 
 

ACTA 
 

El jueves 17 de julio del 2003, siendo las 11:30 de la mañana, se llevó a cabo la 
Tercera Sesión del Comité Consultivo Nacional (CCN), en la Sala Hipólito Unanue 
del Ministerio de Salud. Se contó con la participación de los Miembros del CCN 
y/o Representantes del Ministerio de Salud, ESSALUD,  Asociación Peruana de 
Facultades de Medicina, CONCYTEC, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Universidad Peruana Cayetano Heredia, Universidad de San Martín de Porres y de  
OPS/OMS Perú. 
 
El Lic. Carlos Rodríguez, Vice Ministro de Salud, como Presidente del CCN  dio 
inicio a la sesión ofreciendo las palabras de bienvenida a esta Tercera Sesión. 
Acto seguido, invitó al Ing. Tulio Gálvez, Director General de la Oficina de 
Estadística e Informática, a dar lectura del Acta de la segunda sesión. El Dr. Luis 
Eliseo Velásquez, Representante OPS/OMS a i. hizo una pequeña observación 
sobre un párrafo, luego de lo cual se aprobó por unanimidad. 
 
Como siguiente punto de la agenda, el Dr. Velásquez fue invitado a tomar la 
palabra. En primer lugar, felicitó al Comité Técnico Nacional (CTN) por el trabajo 
realizado, país pionero en un trabajo interinstitucional en la puesta en marcha de 
una BVS. En seguida, en representación de la Secretaría Técnico-Ejecutiva CCN, 
dio lectura al Informe de Actividades del Comité Técnico Nacional (enero-julio 
2003) donde fueron mencionados los logros principales. Al término de la lectura, 
solicitó una consideración especial al Vice-Ministro para conseguir financiamiento 
para la BVS Perú. El Dr. Juan Echevarría de la UPCH solicitó información sobre la 
presentación de la página nacional. Sobre este punto, se le manifestó que en el 
plan de marketing se encontraba detallada dicha información. El Lic. Rodríguez 
sugirió postergar la discusión para el término de la presentación de los 
documentos. Moción que fue aprobada por unanimidad. 
 
A continuación, la Lic. Isabel Recavarren del CONCYTEC presentó el Informe de 
la Página Nacional e hizo una demostración de la BVS Perú. 
 
La Dra. Auristela Jesús de EsSalud procedió a dar lectura al Plan de Marketing, 
como siguiente punto de la agenda. Al término, el Sr. Vice-Ministro solicitó 
comentarios sobre la Página Nacional.  
 
La Sra. Ríos del Ministerio de Salud recomendó la presentación previa del 
Cronograma de Actividades del CTN para el Segundo Semestre 2003 pendiente y 
complementario al Informe de Actividades del CTN, por la Secretaría Técnico-
Ejecutiva a cargo del Dr. Velásquez, lo que se hizo como acto seguido. El Sr. 
Vice-Ministro reiteró a los asistentes sus comentarios sobre la BVS.  
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El Dr. Velásquez refiriéndose a lo propuesto en la Segunda Acta CCN, recomendó 
asimismo el cambio del título “Indicadores de Salud” por el de “Situación de 
Salud”.  
 
El Ing. Tulio Gálvez del Ministerio de Salud sugirió invitar a un representante de 
BIREME para que participe en la presentación oficial de la BVS Perú,  a fin de 
darle un mayor realce al evento con la presencia del organismo promotor de la 
BVS con el compromiso de un continuo apoyo y, cuya participación debería ser 
asumida con sus recursos propios. Asimismo, mencionó que se debería 
considerar una reunión de revisión final y control de calidad de los contenidos por 
el CTN u otros profesionales, si se considerara conveniente, previamente a la 
fecha de presentación. El Dr. Velásquez aceptó la sugerencia de que un 
funcionario de BIREME asista a la presentación de la BVS  Perú y, que si se está 
de acuerdo con la fecha propuesta, se cursará la invitación respectiva. 
 
Se aprobó la fecha de presentación de la Página Nacional BVS Perú, para el día 
jueves, 28 de agosto de 2003, a las 16:00 horas. 
 
El Dr. Echevarría solicitó mayor explicación sobre los puntos 2, 3 y 7 del 
Cronograma de Actividades. La Lic. Caro de OPS/OMS Perú procedió a ampliar el 
significado de esos puntos.  
 
En el punto de “propuestas de cursos de capacitación” se debe ampliar para 
explicar los diferentes niveles de capacitación que existirán. 
 
En la actividad del Cronograma del Segundo Semestre 2003 sobre “invitación a 
otras instituciones” se sugirió que las condiciones de participación en el CCN, 
sean incorporado en el Reglamento de la BVS Perú, así estaría claro el 
posicionamiento de cada institución en la estructura. 
 
El Dr. Pedro Mendoza, Director Académico de la Facultad de Medicina de la 
UNMSM opinó sobre el punto 1c del Plan de Marketing y sugirió que las 
invitaciones a la presentación oficial se cursaran como comunicación en vez de 
tarjetas invitación, en especial a líderes institucionales. Asimismo, sugirió 
incorporar en el Cronograma de Actividades como rubro 9: Plan de marketing 
permanente de la página nacional, ya que se espera que la BVS sea un referente 
de información nacional. 
 
El Sr. Vice-Ministro volvió a leer las recomendaciones del Informe CTN y sugirió 
incorporar el plan de marketing,  señalado por el Dr. Mendoza. 
 
El Dr. Manuel Núñez, Secretario Ejecutivo de ASPEFAM propone que el Comité 
Técnico Nacional incorpore al cronograma una actividad, en términos de 
alimentación de las bases de datos e incorporación de otras en los meses 
siguientes. Solicitó plazos y recomendaciones para la actualización permanente 
de las bases de datos disponibles en la BVS Perú. 
 
El Dr. Velásquez sugirió se apruebe y se solicite al CTN la elaboración de un 
proyecto con marco lógico de los módulos priorizados, de dos a tres años de 
duración a ser presentados al BID, Banco Mundial, otros, a través del CCN.   Se 
logró consenso sobre este punto. Con el perfil de proyecto se podrá remitir a 
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fuentes financiadoras y luego, determinar el operador de los recursos. El Sr. 
Vice-Ministro solicitó a la OPS que se encargue de preparar el proyecto. 
 
La Lic. Caro planteó la necesidad de solicitar el apoyo institucional para cada uno 
de los integrantes del CTN y así poder obtener el resultado esperado. 
 
El Sr. Vice-Ministro sugirió elaborar un Acta de Compromiso, a ser firmada  el día 
del lanzamiento oficial de la BVS Perú, por los socios fundadores y los socios 
adherentes. 
 
El Dr. Velásquez recomendó la asistencia de 50 a 100 líderes institucionales en la 
presentación de la BVS Perú, para que se suscriban como socios adherentes a la 
iniciativa. 
 
El Dr. Echevarría preguntó si el CTN era suficiente para administrar las diversas 
fuentes de información que conforman la Página Nacional. A lo que, la Lic. Caro 
respondió que sí, ya que la alimentación es descentralizada y se puede realizar a 
distancia. 
 
El Dr. García Corcuera de EsSalud sugirió se invite a los representantes de las 
publicaciones científicas médicas para que firmen el Acta de Compromiso. El Sr. 
Vice-Ministro solicitó preparar una carta como elemento motivador para la firma 
de las instituciones, conteniendo una síntesis del proyecto. 
 
El Dr. Velásquez propuso que el CTN sensibilice grupos pequeños para dar a 
conocer la BVS Perú. 
 
La Dra. Jesús de EsSalud recuerda la carta del Congreso enviada al Sr. Vice-
Ministro, en donde menciona su interés en pertenecer al CCN. La Sra. Ríos 
mencionó que en sesión del Comité Técnico Nacional, se acordó que la solicitud 
de incorporación de la biblioteca especializada en discapacidad del Congreso, 
sería vista en fecha posterior al lanzamiento de la BVS Perú. El Dr. Velásquez 
explicó que la Biblioteca pretende colocar una colección especializada en 
Discapacidades y que quizás, se le podría asignar un lugar dentro de los temas 
específicos y no necesariamente dentro del CCN o CTN. 
 
El Dr. Echevarria consultó sobre los derechos de autor en el caso de tesis. La Lic. 
Recavarren mencionó que las únicas publicadas son las de UNMSM, que cuentan 
con autorización de los autores. Sobre este punto, la Dra. Jesús mencionó que en 
EsSalud cuentan con los derechos de autor de los trabajos ganadores de los 
premios Kaelin. 
 
A modo de conclusión, el Sr. Vice-Ministro resaltó que los dos pilares de la BVS 
para que trabaje eficientemente eran: la página con contenidos ordenados 
amigablemente y acceso rápido y,  el plan de marketing; por lo que solicitó 
revisar la página exhaustivamente para así tener éxito al invitar a otras 
instituciones a participar, como son estudiantes, investigadores que buscan 
información. Resaltó la necesidad de buscar un posicionamiento rápidamente. 
Solicitó que dos instituciones se hagan cargo del marketing. 
 
La Lic. Recavarren sugirió la elaboración de afiches para ser distribuidos a nivel 
nacional. Asimismo, ofreció las instalaciones del CONCYTEC para hacer las 
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presentaciones a otras instituciones, como a los editores de publicaciones 
científicas. El Dr. García Corcuera sugirió solicitar a estos editores la inclusión de 
un encarte de cortesía promocionando la BVS Perú. 
 
El Ing. Gálvez sugirió asimismo la posibilidad de que se incluya en las revistas a 
ser publicadas, un marcador o un corte de página acerca de la BVS Perú. 
 
El Sr. Vice-Ministro señaló los tres puntos que quedan pendientes: 
 

1. Revisar los contenidos de la Página Nacional. 
 
2. Convocar a nuevas instituciones y firmar un Acta de Compromiso entre 

socios fundadores y adherentes. Es responsabilidad de cada miembro del 
CTN sensibilizar a otras instituciones. El Plan de Marketing queda a cargo 
de EsSalud y el Ministerio de Salud. 

 
3. Buscar la sostenibilidad de la BVS, luego del lanzamiento oficial, a cargo 

del CTN. 
 
A las 13:25, el Sr. Vice-Ministro de Salud, Presidente del Comité Consultivo 
Nacional, procedió a levantar la sesión. 

 
 

 


